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RESOLUCION del Servicio Regional de Construc­
dón de la Sexta Jefatura Regional de Carreteras
por la que se fija la fecha para proceder al levan­
tamiento de actas previa8 a la ocupación de los bie­
nes y derechos afectados por las obras de «j-AB-222.
Mejora local. Supresión de pa80 a nivel, C. N.-430,
de Badajos a Valencia, por, Almansa. punto kilo­
métrico 267,423. Chinchilla-Bonete». término muni­
cipal de Chinchilla.

Esta Jefatura ha resuelto sefialar el dla 16 de diciembre,
horas de once a once treinta, para proceder, correlativamente
y en los locales del Ayuntamiento de Chinchilla-sin perjuicio
de practicar reconocimlentC8 de terreno que se estimaren a ins­
tancia de partes pertinentes-al levantamiento de las actas p:e­
vías de ocupación de los bienes y derechos afectados en dicho
término municipal, por las obras de «1-AB-222. Mejora local. Su­
pres1ón de P8S9 a nivel. C. N.-430. de Badajoz a Valencia, por
Almansa. punto kilométrico 267,423, Chinchilla Bonete», las cua­
les. por estar inclutdas en el Programa de Inversiones Públicas
del Plan de Desarrollo Económico y Social, llevan implícita la
declaración de utilidad pública y, urgente ocupación según pres­
cribe en su articulo 20-d) de la Ley de 28 de diciembre de 196&,
ajustándose su tramitación al procedimiento prescrito en el
articulo 52 de la de ExPropiación Forzosa de 16 de diciembre
de 1954.

No obstante su reglamenta.r:la inserción resumida en el «Be­
letin Oficial del Estado» y de la provincia y periódico «La Voz
dA Albacete», el presente seftalamiento será notificado por cédu­
la a los interesados afectados que son los titulares de derechos
sobl'e los terrenos colindantes con la carretera nacional indicada,
comprendidos en 1& relación que figura expuesta en el tablón
d ~ edictos del indicado Ayuntamiento y en esta Jefatura Regio­
nal, sita en Paseo al Mar. sin número, Valencia, los cuales po­
dmn conc~r al acto asistidos de Peritos y un Notario, as1
como formular alegaclones-al solo efecto de subsanar los posI­
bles errores de que pudiera. adolecer 1& reiación aludida-bien
mediante escrito dirigido a este Organismo expropiante o bien
en el mismo momento del levantamiento del acta correspon­
diente.

Valencia. 5 de dic.emb~ de 1970.-El Ingeniero Jefe regio­
nal, P. D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Construcción
Juan Fornés.-7.039-E. •

RESOLUCION del Servicio Reqional de Construc­
ctón de la Sexta Jefatura Reg1.onal de Carreteras
por la que se fila fecha para proceder al levanta­
miento de actas previas a la ocupación de bienes y
.derechos afectados por las obras de «1-AB-227. En­
$anche.y mejora del firme, C. N.'-430, de Badajoz a
l'alencm, por Almansa, punto kilométrico 248.8
al 281,0, '11 C. N.-301, de Madrid a CaTtagena. punto
kilométrico 236,1 al 243,8. Tramo: La Gtneta-El
VUlar de ChinchUla», termino municipal de Chin­
chilla.

Esta Jefatura ha resuelto señalar el día 16 de diciembre
p~a proceder, correlati.vamente y en los locales dei Ayunta­
mIento de ChinchUla.-sin perjuicio de practicar reconocimien­
~ de terreno que se estlrnaren a instancia de partes pertinen­
~l leva:ntam1ento de las actas previas de ocupación de los
bIenes y dérechoa afectados, en dicho término municipal, por
las obras de «1-AB-227. Ensanche y mejora del firme. Carretera
naci~na1 430, de Badajoz: a Valencia, por Almansa, punto kiltr
mét~co 248,.8 al 281.0, Y C. N.-301. de Madrid a Cartagena, pun­
to kilométJ1.~ 236,1 al 243,8. Tramo: La. Gineta-El ViUar de
ChinchU1a», las cuales, por estar incluidas en el Programa de
Inversiones Públicas del Plan de DesarroBo Económico y Social
llevan lmpUcita la declaración de -utilidad pública y urgenté
ocupae16n, según prescribe en su articulo 2o-d) de la Ley ce
28 de d1elembre de. 1063., aj~ándose su tramitación al proce­
dimiento preserito ene! artIculo 52 de la de Expropiación For­
zosa., de 16 de diciembre de 1954.

No obstante su reglamentaria inserción resumida en el «Bo­
letfn Oficial del ~tado. y de la provincia, l periódico «La Voz
de Albacete», el presente seflalamiento ser notificado por cé­
dula a los Interesados afectados, que son los titulares de dere­
chos sobre los terrenos colindantes con la carretera nacional
indicada, oomprendidoB en la relación que figura expuesta en
el tablón de edictos del indicado Ayuntamiento y en esta Jefa.­
tura Regional, sita en Paseo al Mar, sin número, Valencia, los
cuales DOdrán concurrir al acto asistIdos de Peritos y un Nota­
rlo, as( como formular alegaciones-al solo efecto d'e subsanar
los posibles errores de que pUdiera adolecer la relación aludi­
d
t
a-bien mediante escrito dIrigido a este Organismo expropian­
e o bien en el mismo momento del levantamiento del acta co-

rrespondiente, cuyo horario será el siguiente:

Horas: Once treinta a doce treinta, parcelas números 1 a
la 30.

Horas: Doce treinta a trece treinta, parcelas números 31 a
la 60.

Horas; Trece treinta a catorce treinta, parcelas ntUllero 61
al final.

Valencia, 5 de diciembre de 1970>~El Ingeniero Jefe re­
gional, P. D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Construcción.
Juan Fornés.-7.038-E.

RESOLUCION de la Dirección del Acueducto Tajo­
Segura referente al expediente de expropiact6n
forzosa con motivo de las obras del canal de Villa­
rejo, Acueducto Tajo-Segu1"f)', en el término muni­
cipal de Vtllares del Saz (Cuenca), Parte segunda.

Examinado el expediente que se tramita para la expropiación
forzosa de las fincas afectadas por las obras de referencia.

No habiéndose formulado reclamacIón ni rectifice.ción alguna
durante la preceptiva información pública y emitido informe
favorable por la Asesoría Jurídica del Ministerio de Obras PÚ~

blicas,
E'S~ Dirección, en virtud de las facultades que le atribuye

el artIculo 98 de la Ley de Expropiacián Forzosa de 16 de di~

ciembre de 1'954, ha resuelto:

1.0 Declarar la necesidad de ocupación de los terrenos afec­
tados por las obras mencionadas, cuya relación de propietarios
fué publicada en el «Boletin Oficial del Estado» de 3 de octubre
de 197Q y en el de la provincia de Cuenca de 18 de septiem~

bre de 1970, así corno en el periódico «Diario de Cuenca», de
feclla 19 de septiembre del mismo año. y en el tablón de edictos
de la Alcaldía, debiéndose entender .las sucesivas diligencias con
los propietarios citados en dicha relación.

2.° Esta Res.olución será publicada y notificada en la forma
dispuesta en el artículo 21 de la Ley de 16 de diciembre de 1954
y en el artículo 20 del Reglamento ·de 26 de abril de 1957.

Madrid. 26 de noviembre de 1970.-El Director técnico del
Acueducto Tajo-Segura,-7.007-E.

RESOLUCION de la Dirección del Acueducto Tajo­
Segura referente al expediente de expropiación
forzosa con motivo de las obras del canal Altamira­
Alarcón (desglosado de tramos en túnel), Acueducto
Tajo-Segura, en el térmmo municipal de Villarejo­
Periesteban (Cuenca). Parte segunda.

Examinado el expediente que se tramita para la expropiación
forzosa de las fincas a~ctadas por las obras de referencia.

No habiéndose formulado reclamación ni rectifioo..ción alguna
durante la preceptiva información pública y emitido informe
favorable por la Asesoria Jurídica del Ministerio de Obras PÚ~

blicas,
Est~ Dirección, en virtud de las facultades. que le atribuye

el artlCulo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de di­
ciembre de 1954, ha reEuelto:

1.0 Declarar la necesidad de ocupación de los terrenos afec­
tados por las obras mencionadas, cuya relación de propietarios
fué publicada en el «Boletin Oficlal del Estado» de 3 de octubre
de 1970 y en el de la provincia. de Cuenca de 18 de septiem­
bre de 197ú, así como en el perióctico «Diario de Cuenca», de
fecha 19 de septiembre del mismo año, y en el tablón de edictos
de la Alco.ldia. debiéndose entender las sucesivas diligencias con
los propietarios citados en dicha relación.

2.° Esta Resolución será publicada v notificada en la forma
dispuesta en el articulo 21 de la Ley de 16 de dkiembre de. 1954
y en el artícuio 2Q del Reglamento de 26 -tie abril de 1957.

Madrid, 26 de noviembre de 1970.-El Director técnico del
Acueducto Tajo-8egura.-7.008-K

RESOLUCION de la Dirección del Acueducto TalO­
Segura referente al expediente de expropiación
forzosa con motivo de las obras del canal Alto1nira­
AZarcón (desglosado de tramos en túnel), Acueducto
Tajo-Segura, en el término municipal de Villares
del Sa;; (Cuenca). Parte segunda.

Examinado el expediente Que se tramita para la expropiación
forzosa de las fincas afectadas por las obras de referencia.

No habiéndose formulado reclamación ni rectificación alguna
durante la preceptiva información pública y emitldo informe
favorable por la Asesoría Jurfdica del Ministerio de Obras Pú­
blicas,

Est:a Dirección, en virtud de las facultades que le atribuye
el artIculo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de di-
ciembre de 1954, ha resuelto: .

1.° Declarar la necesidad de ocupación de los terrenos afec­
tadas por las obras mencionadas' cuya relación de propietarios
fué publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 3 de octubre
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de 1970 Y en el de la provincia de Cuenca de 18 de septiem­
bre de 1970. así como en el perlódico «Diario de Cuenca», de
fecha 19 de septiemore .del misro año, y en el tablón de edictos
de la Alcaldía, debiéndose entender las sucesivas diligencias con
los propietarias cltadOb en dicha relación.

2.° Esta Resolución será publicada y notificada en la forma
dispuesta en el articuhil 21 de la Ley de 16 de diciembre de 1954
y en el artículo 20 del Reglamento de 26 de a.bril de 1957.

Madrid. 26 de noviembre de 1970.-El Director té<:nico del
Acueducto Tajo-Segura.-7.009-E.

MINISTERIO
bE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 23 de octubre de 1970 por la que :;e
aprueba provisionalmente el Reglamento de la Es~

cuela Superior de Canto d ~ Madrid.

Ilmo. Sr.: El Decreto 313/1970. por el que se crea, con fecha
29 d'€ enero, una Escuela Superior de Canto en Madri<1. dispone
en su articulo quinto qu'" dicho Centro se regiré. por un Regla.­
men:,o, aprooodo por este Ministerio, previo informe del Con~

seJo Nacional de Educación.
El citedo Reglamento fué informado favorablemente por la

secretaria General Técnica. con fecha 18 de marzo del corriente,
y con determmados reparos por la Comisión Permanente del
Consejo Nacional de Educación, en SIA reunión del dia 7 de oc­
tubre actual, Pero. dada la proximidad del curso en dicha Es­
cU€Ia Y. hasta tanto se resuelva definitivamente sobre las oh­
S€l'VRciones formuladas por dicho, Consejo,

Este Ministerio ha reSUElto aprobar provisionalmente el
adjU:lto Reglamento de la Escuela Superior de Canto de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. l. muchos años.
Maqrid. 23 de octubr~ de 1970.

VILLAR PALASI

nmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

REGLAMENTO DE LA ESCUELA SUPERIOR DE CANTO

Artículo 1.0 La Escuela Superior de canto es el Centro de
ensefianza de especialización en música vocal, encargado de le.
formación mm~ical, interpretativa y cultural de quienes vayan
a ejercer la profesión de cantantes de opera.

Art. 2.° Le.s ensefianzas de la Escuela. Superior de Canto se
distribuirán en cursos, agrupadOs en las siguientes Secciones:

a) Cantante de Conjunt Coral.
b) Cantante d} Opera y Concierto.
e) Solista especializado, primeras figuras de Opera y Con­

eierto.

Art. 3.° Los estudios de Cantante de Conjunto Corel com-
prel:derán:

a) Solfeo y Teorie. de la Música. tres cursos,
b) Técnica del Canto y Repertorio, tres cursos.
cl Conjunto Polifónico y Coral, tres cursos.
d) Fonética italiana. francesa, alemana e inglesa, distribui-

das en tres cursos.
e) Historie. de la Cultura y del Arte, un curso.
n Historia general de 1\. Música, un curso,
g) Historia de la Música vocal y de la Opera, un curso.
h> Interpretación, caracterización y vestuario, tres cursos.
1) Prácticas aplicadas de Danza y Ritmica.
j) E~a (para alumnos).

La prueba de Reválida acreditará el conocimiento de un mí­
nimo de quince óperas, en su parte coral (cantadas y repre­
senta.das) , diez obras sinfónicas y cinco 'Conciertos polifónicos.

Art. 4.<> Los estudios de Cantante de Opera comprenderán:
a) Solfeo y Teoría de le. Música, cuatro cursos.
b) Téalica del Canto y Repertorio, cuatro cursos.
c) Nociones de Piano y Acompañamiento cuatro cursos.
d) Concert~ción, cuatro cursos.
e) Idiomas Italiano y Alemán, hablado,s y cantados, cuatro

C'1.1r.~09.

f) Fonética francesa e in.;lesa, cuatro cursos.
g) Complementos de Cultura ·general, cuatro cursos.
h) Historia aplIcada de la Cultura v del Arte, cuatro cursos.
1) Historia g::meral de la Música, dos cursos.
j) Historia de la Múmca Vocal y de la Opera, dos cursos.
k) Caracterización y Vestuario. dos cursos.
1) Prácticas de Escena e Interpretación. dos cursos.

m) Nociones y prácticas de Ginmasia rítmica, Esgrima
Ul.lumnos) y Ballet (alumnas), cuatro cursos.

La prueba de Reválida acreditará el conocimiento de

1. Una ópera complete de las pertenecientes al repertorio
tradicional, cantada y representada.

2. Una ópera clásica, cantada y representada.
3. Una obra d~ -género lírico espafiol, cantada y represen~

tada.
4. Un ciclo alemán o veinte canciones.
S. Un ciclo francés o diez canciones.
6. Tres ciclos de canciones espafiolas.
7. DIez canclOnes, a elegir efJtre el repertorio interne.cional,

no inclmdas en e €:O'tilo de las anterIores.
8. Un oratorio.
9. Solfeo.
10. ItalIano, Alemán, Francés e Inglés, hablados.
11. Historias.

Art, 5." Los estudios de Solista especializado (primeras tlgu~

ras), como ampliación de los de Cantante de Opera, compren­
deran:

e.) Solfeo y Teoría de la Música, dos cursos.
b) Técnica del Canto y Repertorio, dos cursos,
c) Fo'mas Musicales, un curso:
d) Aná:isis de Obr~, dos cursos.
e) Armonía elemental, tul curso.
n Teoria y prq.ctica de Dirección, Interpretación y Arte

Escénico, dos curso.."i.
g) Idiomas Italiano, Francés, Alemán o Inglés, hablados y

cantados.
h) Introducción al Folklore.
1) Acompañamiento de Piano. dos cursos.
j) Clu"€s de Conjunto de Música Vocal.
La prueba de Reválida acreditará el conocimiento de

1. Seis óperas completas, cantadas y representadas.
2. Cuatro oratorios.
3. Cuatro programas de canciones con orquesta.
4. Seis programas de canciones con piano.
5. Dirección escénica.
6. Italiano, Alemán, Francés e Inglés, hablados y en escena..
7. Historias.
8. Formas de la música ,"OCal.

Art. 6." Queda facultada la Dirección de la Escuela Supe­
rior de Canto par•. determinar en cada caso la forma de reali­
zar las pruebas de Reválida, a que se refieren los articulos
anteriores, a la vista de: aprovechamiento, demás circunstan~
cias que reúnan los alumnos en cada Secciono

Art. 7." Durante las estudios, los alumnos asistirán a. las
conferencias, conciertos y demás actividades públicas organi­
zadas por la Escuela Superior de Canto y tomarán parte en las
reprcsentaeiones d~ ópera para las que fueran· deBigna.ctos.

Art. 8.0 Uno.-Para el ingreso en la Escuela Superior de
Canto, en las Secciones de CEtntante de Conjunto Coral y Can~

tante de Opera. so requerirá:

a) _Tener cumplidos, o cumplir dentro del año natural en
que se verifique la inscripción, dieciocho años de edad, pare. los
alumnos, o catorce. para las alumnas.

b) E..<:.tQr en poseSiÓl'. d~H certificado de Estudios Primarios
o equivalente.

c) Experimentar el oportuno reconocimiento médico, con re-
sultado satISfactorio.

d) Supel'ar una prueba de admisión, en la forma siguiente:
L Examen técnico de la voz.
2. Acreditar conocimientos .elementales de solfeo.
3. Presentar diez canciones, elegidas libremente, de las que

el Tribunal examinador determinará las que debe realizar a -SU
presencia.

Dos.-Los aspirantes admitidos seguirán un período de prue­
ba de tres meses antes de incorporarse definitivamente a la
Escuela.

Art. 9.° Para el ingreso en la sección de SOlista especiali­
ze.do será preciso tener terminadoo los estudios correspondientes
a le. sección de Cantante de Opera.

Art 10. La Escuela Superior de Canto admitirá únicamente
matricula oficial para los cursos establecidos. en los anteriores
articulos.

Los alumnos que por circumtallctas personales tuvieran que
aoondonar sus estudios, podrán reanudarlos siempre que supe­
ren una prueba previa en la que acrediteJ;l los conocimientos
y aptitudes suficientes para poder efectuar su matricula.

Art. 11. Al término del curso escQlar, loo Catedráticos y
Profesores qUe tengan a su cargo la responsabilidad directa de
una enseflanza, verificarán las p.ruebas que acrediten el apro­
vechn.micnto de los alumnos, los cuales serán calificados única­
mente como aptos o no aptos para pasar al curso siguiente.

Los alumnos que en dos cursos sucesivos no hubieran obte­
nido la calificación de apto en una misma asignatura, serán


